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LO ABSURDO DE LA LEY DE PERROS POTENCIALMENTE PELIGROSOS
Antes de entrar en detallar el título de esta exposición, quiero detenerme un momento en hacerles partícipes de una investigación recientemente realizada en la Universidad de Córdoba, de cuya noticia se hacía eco La Revista del Colegio de Veterinarios de Málaga:
La actitud agresiva de los perros depende de la  educación que reciben por parte de sus dueños y no tanto de la raza a la que pertenecen, según revela un estudio elaborado por la Universidad de Córdoba y publicado por el Servicio de Información y Noticias Científicas. 

“Muchos perros son sacrificados o abandonados por su actitud violenta, pero contrariamente a lo que se piensa, en la conducta agresiva del perro la raza tiene poco protagonismo respecto a todos los factores que dependen del dueño”

El equipo de investigación apuntó que los factores externos, modificables y dependientes del dueño son los que más influyen en la actitud del animal. Según el autor principal del estudio, Joaquín Pérez- Guisado, el hecho de que los dueños no hayan tenido un perro antes, el no someterlo a un entrenamiento básico de obediencia, consentir al perro en exceso, no emplear el castigo de tipo físico cuando es necesario, castrar a las hembras, dejarle la comida de forma indefinida o dedicarle poco tiempo, condicionan la actitud del animal.

Por otra parte, asegura que hay determinados elementos dependientes del perro que están asociados a una mayor agresividad por dominancia, como por ejemplo determinadas razas, el sexo masculino, el tamaño pequeño o la edad de cinco a siete años. Sin embargo, estos factores representan “un peso mínimo” en el comportamiento violento del can.

Tras analizar los resultados del estudio, Pérez- Guisado considera que “no es normal que los peros que reciben la educación adecuada mantengan comportamientos agresivos de dominancia” y señala que en el caso de que esto ocurra se debería a algún problema médico u orgánico “que puede provocar cambios de conducta en el perro”.
El estudio, que se ha publicado recientemente en el Journal of Animal and Veterinary Advances, parte del dato de que cerca del 40 por ciento de las agresiones por dominancia de los perros están vinculadas a “dueños poco autoritarios” que nunca han realizado entrenamiento básico de obediencia con sus mascotas o que, si lo han hecho, ha sido de forma mínima.

En el estudio participaron 711 perros (354 machos y 357 hembras), de los cuales 594 eran de pura raza y 117 mestizos mayores de un año, entre las razas estaban Bullterrier, American Pitbullterrier, Pastor alemán, Boxer, Rottweiler, Dobermann, Dálmata, Setter irlandés, Golden retriever, Labrador retriever, Caniche miniatura, Chihuahua, Pekinés o Bulldog francés.

Con esto no he hecho más que ratificar lo que se ha dicho antes por mis compañeros ponentes.

Según la normativa, con la entrada en vigor del Decreto 42/2008 de 12 de febrero, por el que se regula la tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se crea la necesidad de establecer criterios para el nombramiento de VVPPP y la planificación y organización de cursos específicos acreditados en la materia, que capaciten y formen a los veterinarios en los aspectos necesarios para la adecuada valoración de la Potencial Peligrosidad de Perros.
Pues bien, me llamo Rosana Álvarez y soy Veterinario Valorador de la Potencial Peligrosidad de Perros (VVPPP). Este título me costó 150€ que pagué, como muchos otros compañeros, por 8 horas intensivas en un curso que resultó ser una farsa y un dechado de despropósitos para todos los asistentes. Con un día de formación, del cual la mitad se desarrolló escuchando hablar de legislación, y sólo la otra mitad trató del tema de la agresividad, pretendían que los veterinarios nos formáramos como “capacitados para valorar la agresividad de un perro”, cuando la agresividad es materia de un Master Universitario o de un curso de 800 horas como el que impartimos nosotros.
Y eso no es lo peor del tema, aquello no era serio, no parecía un curso de formación, parecía “el corral de la pacheca”. Lo peor de esta normativa, es que los que entendemos de esto ni siquiera podremos diagnosticar cuando acudamos a valorar el caso de un perro peligroso. No podremos decir si el problema viene de aquí o de allí o tiene esta o aquella solución, para luego tratarlo. Lo único que se nos requiere es que certifiquemos si un perro ES o NO ES potencialmente peligroso. ¡Qué quieren que les diga señores! Para eso yo prefiero que no me llamen a mí, aunque de esta manera pudiera amortizar el dinero que me costó el certificado. No podría llevar a cabo la profesión que tanto me gusta y tanto trabajo me ha costado sacar adelante, la de Veterinario especialista en problemas de conducta. Aunque si no acudo, me quitan el certificado, ¿qué les parece? 
Lo más gracioso es que en la documentación del curso, hay un capítulo que se llama PREVENCIÓN DE MORDEDURAS, QUÉ HACER ANTE UNA POSIBLE AGRESIÓN, REGLAS BÁSICAS DE SUPERVIVENCIA. Es decir, ante una agresión, debemos acordarnos de cosas como: no mirar al perro a los ojos, no ponernos en cuclillas, si vamos corriendo o en bicicleta pararnos, no mover los brazos, si caemos protegernos los órganos vitales, no chillar. Yo creo que para cualquiera de los presentes, la norma básica de supervivencia es “pies para qué os quiero”.

¿Cómo pretenden que los veterinarios entendamos en medio día qué quiere comunicar un perro? ¡Pero si eso es el resultado de años de observación y estudio! Les digo que en una charla que di recientemente a veterinarios, prácticamente nadie era capaz de interpretar las posturas de un perro agresivo, y mucho menos las causas de la agresividad. Por supuesto esto es culpa de una falta de formación y de la poca capacidad para identificar problemas de comportamiento y derivarlos a un especialista. A pesar de esto, si les “toca” a alguno de ellos ser el valorador en un caso, ya que funciona por orden de lista, tendrán que hacerlo, no podrán derivarlo a un especialista que se dedique a ello.
No contentos con eso, el Ayuntamiento, que es el primer filtro para el caso denunciado o comunicado por el Servicio Andaluz de Salud ante un parte de agresión, puede nombrar como valorador a un Veterinario oficial, que ni siquiera ha recibido el famoso curso. Además, es el Ayuntamiento el último en decidir con nuestro informe en la mano, si el perro es peligroso SI o NO.

La tristeza de todo el asunto es que nadie sabe quién ha elaborado todas estas normas ni a quién le han pedido asesoramiento. A los que estamos aquí, desde luego no nos han llamado. Ni tampoco sabemos si contarán con nosotros para impartir los cursos de formación, que según el Decreto deberán seguir los propietarios de perros de razas consideradas potencialmente peligrosas.
El protocolo de actuación para valorar un caso variará en las distintas provincias andaluzas, según consideren los organismos locales en actuación conjunta. En la provincia de Málaga, según se nos dijo, el orden es el siguiente:

Un perro es objeto de denuncia o de parte de agresiones. El informe pasa al Ayuntamiento y éste al Colegio. El Colegio designa a un veterinario por orden de lista, empezando por la letra designada en sorteo. El veterinario se pone en contacto con el propietario para realizar el informe pertinente. El propietario paga los servicios al Colegio y éste al veterinario valorador. El informa pasa al Ayuntamiento que es el que finalmente decide.
El informa del veterinario valorador consta de:
· Cuestionario de socialización para valoración de la potencial peligrosidad de perros.

· Informe veterinario de valoración de la potencial peligrosidad de perros.

· Informe veterinario de valoración de la PPP agresivos patológicos (los que ya fueron catalogados como PPP).
Por último me gustaría destacar el problema del trámite para obtener la licencia de propietario de perro potencialmente peligroso, que seguramente habrán sufrido muchos de los asistentes. Solamente decirle, y con esto lo entenderán, que los veterinarios preferimos identificar en el registro de microchip a un perro como mestizo, para no tener que pasar por los trámites administrativos necesarios, para los que los órganos competentes no se ponen de acuerdo, con lo que el cliente no hace más que dar vueltas de un lado para otro, solamente por seguir teniendo a su perro. Aunque desgraciadamente algunos perros sufren otro cruel destino.
Ustedes dirán qué tiene que ver en todo esto la Etología. Esto es principalmente lo que deseamos cambiar. Porque los profesionales que nos dedicamos a ella somos científicos. Y aquí no se vislumbra la ciencia por ningún lado. Todo es un puro trámite administrativo que no tiene ni pies ni cabeza.
Muchas gracias.
